
FAQS

LEGISLACIÓN
ESPAÑOLA PARA
EXTRANJEROS
GUÍA SOBRE QUÉ
ES DELITO EN ESPAÑA Y
CÓMO PROCEDER

 I- DELITOS RELACIONADOS CON LA
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS

¿PUEDO COMETER UN DELITO POR EXCESO
DE VELOCIDAD?

EN ESPAÑA UN VEHÍCULO A MOTOR O
CICLOMOTOR DEBE RESPETAR LA
VELOCIDAD REGLAMENTARIA. SI EXCEDES LA
VELOCIDAD EN 60 KM/H POR ENCIMA DE LA
MARCADA EN UNA VÍA URBANA (CIUDAD) O 80
KM/H POR ENCIMA DE LA MARCADA EN UNA VÍA
INTERURBANA (FUERA DE LA CIUDAD, EN
AUTOPISTA, AUTOVÍA O CARRETERA COMARCAL)
COMETES UN DELITO, CASTIGADO INCLUSO CON
PENA DE PRISIÓN. EJEMPLO: EN LAS AUTOPISTAS
ESPAÑOLAS EL LÍMITE DE VELOCIDAD ES DE 120
KM/H, SI SE CONDUCE A 210
KM/H SE COMETE UN DELITO. 
 
¿ES DELITO CONDUCIR SIN PERMISO DE
CONDUCIR ESPAÑOL? ¿QUÉ
DOCUMENTACIÓN TENGO QUE LLEVAR
ENCIMA PARA NO COMETER UN DELITO?

CONDUCIR EN ESPAÑA UN VEHÍCULO A MOTOR
(CUALQUIERA) O CICLOMOTOR SIN HABER
OBTENIDO NUNCA EL PERMISO DE CONDUCIR
(ESPAÑOL O EXTRANJERO) ES UN DELITO QUE
PUEDE SER CASTIGADO INCLUSO CON PENA DE
PRISIÓN. IMPORTANTE: SI NO TIENES EL PERMISO
DE CONDUCIR ESPAÑOL O INTERNACIONAL, ES
IMPRESCINDIBLE QUE LLEVES ENCIMA EL
PERMISO DE CONDUCIR DE TU PAÍS. SI LA
POLICÍA TE PIDE EL PERMISO Y NO LO LLEVAS
ENCIMA,SE TE PUEDE IMPUTAR UN DELITO POR
CONDUCIR SIN PERMISO Y TENDRÁS QUE IR A
JUICIO Y DEMOSTRAR QUE SÍ LO OBTUVISTE EN
TU PAÍS.

DELITO POR CONDUCIR SIN PERMISO Y
TENDRÁS QUE IR A JUICIO Y DEMOSTRAR
QUE SÍ LO OBTUVISTE EN TU PAÍS.

¿PUEDO CONDUCIR SI HE PERDIDO TODOS
LOS PUNTOS DE MI PERMISO DE
CONDUCIR?

EL PERMISO DE CONDUCIR ESPAÑOL FUNCIONA
POR PUNTOS. SI HAS
PERDIDO TODOS LOS PUNTOS Y CONDUCES,
COMETES UN DELITO. TAMBIÉN COMETES UN
DELITO SI CONDUCES PESE A QUE UN JUEZ
ORDENÓ RETIRARTE EL PERMISO O NO
CONDUCIR
DURANTE UN TIEMPO.

CONDUCIR PREVIA INGESTA DE ALCOHOL
¿ES SIEMPRE DELITO?

SÓLO SI SE CONDUCE UN VEHÍCULO A MOTOR O
CICLOMOTOR Y LA TASA DE ALCOHOL SUPERA
LOS 0,60 MILIGRAMOS POR LITRO EN AIRE
ESPIRADO. EN ESE CASO, SE COMETE UN DELITO
QUE PUEDE SER CASTIGADO INCLUSO CON
PRISIÓN. SI LA TASA ES INFERIOR, ENTONCES
SE COMETE UNA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA
CASTIGADA CON UNA MULTA, SALVO QUE LA
POLICÍA CONSIDERE QUE TUS CAPACIDADES
PARA CONDUCIR ESTABAN AFECTADAS. EN
CASO DE QUE LA POLICÍA CONSIDERE QUE LAS
CAPACIDADES PARA CONDUCIR ESTÁN
AFECTADAS, AUNQUE LA TASA SEA INFERIOR, SE
COMETE UN DELITO.

¿QUÉ ES ES DELITO Y QUÉ NO LO
ES?
CUANDO ESTÁS EN UN PAÍS QUE NO ES EL TUYO
ES IMPORTANTE CONOCER QUÉ CONDUCTAS
SON DELICTIVAS Y CUÁLES NO. UNA CONDUCTA
QUE EN TU PAÍS NO ES DELITO, EN ESPAÑA
PUEDE SERLO Y A LA INVERSA. COMETER UN
DELITO EN ESPAÑA CREYENDO QUE NO LO ES
PORQUE EN TU PAÍS DE ORIGEN NO LO ES 
 SUELE SER UNA ATENUANTE, Y PUEDE
SUPONER TENER UN PROBLEMA GRAVE. EL
CÓDIGO PENAL ESPAÑOL ES UNO DE LOS MÁS
PUNITIVOS Y DUROS DE EUROPA. 
 
POR ELLO Y A FIN DE FACILITAR INFORMACIÓN
A PERSONAS EXTRANJERAS QUE VISITAN
ESPAÑA O SE INSTALAN CON CARÁCTER
TEMPORAL O DEFINITIVO, MEDIANTE LA
PRESENTE GUÍA SE EXPONEN ALGUNAS DE LAS
CONDUCTAS QUE PUEDEN NO SER DELICTIVAS
EN OTROS PAÍSES OCCIDENTALES Y QUE SÍ LO
SON EN ESPAÑA.



SI EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DA
POSITIVO EN SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES,
¿ES SIEMPRE DELITO?

SI CONDUCES UN VEHÍCULO A MOTOR O
CICLOMOTOR Y DAS POSITIVO EN UNA
SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE (CUALQUIERA QUE
SEA), LA POLICÍA TE INFORMARÁ DE QUE
SE TE IMPUTA UN DELITO CONTRA LA SEGURIDAD
VIAL, CASTIGADO INCLUSO CON PRISIÓN,
Y QUE DEBERÁS IR A JUICIO. AQUELLO QUE ES
DELITO ES CONDUCIR BAJO LA INFLUENCIA
DE UNA SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE. CON EL
RESULTADO POSITIVO EN EL CONTROL POLICIAL
ES SUFICIENTE PARA IMPUTAR UN DELITO Y
LLEVAR A UN CIUDADANO A JUICIO.

¿ME PUEDO NEGAR A SOMETERME A LAS
PRUEBAS DE ALCOHOL O DROGAS?

SI ERES EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO Y TE
NIEGAS DE MODO EXPRESO O TÁCITO Y NO
COOPERAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS DE
ALCOHOL O DROGAS, COMETES UN DELITO QUE
PUEDE SER CASTIGADO CON UNA PENA DE
PRISIÓN DE 6 MESES A 1 AÑO. 
 
¿QUÉ OCURRE SI AÑADO O MODIFICO
ELEMENTOS A LA PLACA DE MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO?

PUEDES COMETER UN DELITO DE FALSEDAD EN
DOCUMENTO OFICIAL CASTIGADO CON UNA PENA
DE 6 MESES A 3 AÑOS DE PRISIÓN. NO SÓLO
COMETE DELITO DE FALSEDAD AQUEL QUE
CAMBIA LAS PLACAS DE MATRÍCULAS DE
VEHÍCULOS, SINO LA MODIFICACIÓN, INCLUSO
BURDA (POR EJEMPLO, CON CINTA AISLANTE), DE
ALGÚN ELEMENTO DE LA MATRÍCULA, COMO, POR
EJEMPLO, CONVERTIR UNA LETRA J EN U.

 II- CONDUCTA DE POSESIÓN DE SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES.

¿LA POSESIÓN DE SUSTANCIAS ES SIEMPRE
DELICTIVA?

LA POSESIÓN NO ES DELITO SI ES PARA CONSUMO
PROPIO, SIN EMBARGO, CUANDO SE SUPERA LAS
SIGUIENTES CANTIDADES, SE PRESUME QUE NO ES
PARA CONSUMIR Y ES DELICTIVO:
        
MARIHUANA: 100 GRAMOS.
HACHÍS: 25 GRAMOS.
COCAÍNA: 7,5 GRAMOS.
HEROÍNA: 3 GRAMOS.    
METADONA: 1,2 GRAMOS.
MDM, MDMA, MDEA: 1440 MILIGRAMOS.
ANFETAMINA: 900 MILIGRAMOS.
LSD: 3 MILIGRAMOS.

III-CONDUCTAS RELATIVAS A LA VIOLENCIA
DE GÉNERO

CUALQUIER ACCIÓN INTIMIDATORIA O
DENIGRANTE PARA LA MUJER, ¿ES DELITO?

CUALQUIER ACCIÓN DENIGRANTE HACIA LA PAREJA
O EXPAREJA MUJER PUEDE SER CONSTITUTIVA DE
DELITO, INCLUSIVE, UNOS INSULTOS. NO SÓLO SON
CONSTITUTIVAS DE DELITO LAS ACCIONES
INTIMIDATORIAS O CONSISTENTES EN AGRESIÓN
FÍSICA. 
 
¿ES NECESARIA LA DENUNCIA DE LA MUJER?

NO. EN ESPAÑA SI UN HOMBRE AMENAZA,
MALTRATA, COACCIONA, LESIONA O EJERCE
CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA FÍSICA O PSÍQUICA
SOBRE SU PAREJA O EXPAREJA (MUJER), PUEDE SER
DETENIDO SIN NECESIDAD DE QUE LA MUJER
INTERPONGA UNA DENUNCIA CONTRA ÉL. 

¿QUÉ OCURRE EN CASO DE TENER UNA
ORDEN DE PROTECCIÓN?

EL JUEZ PUEDE ACORDAR, DE FORMA INMEDIATA,
UNA ORDEN DE PROTECCIÓN RESPECTO DE LA
MUJER QUE LE IMPEDIRÁ AL HOMBRE ACERCARSE
A ELLA E, INCLUSO, PROHIBICIÓN DE CONTACTO
CON LA MISMA. SI EL HOMBRE ROMPE ESA
PROHIBICIÓN, NI QUE SEA DE MANERA
INDIRECTA, POR EJEMPLO, PONIENDO UN LIKE EN
FACEBOOK, ELLO PUEDE SER CONSTITUTIVO DE
UN NUEVO DELITO.

IV. CONDUCTAS SOBRE TENENCIA DE ARMAS

TENER UN ESPRAY, DEFENSA EXTENSIBLE U
OTROS INSTRUMENTOS ¿ESTÁ PROHIBIDO?
¿QUÉ PUEDE TENERSE Y QUÉ NO?

EN ESPAÑA HAY ARMAS QUE ESTÁN
DIRECTAMENTE PROHIBIDAS Y SU TENENCIA ES
DELITO, CASTIGADO CON UNA PENA DE PRISIÓN.
 
POR EJEMPLO, ESTÁ PROHIBIDO:  
      
LAS ARMAS DE FUEGO (AUNQUE SE TENGA
LICENCIA) SI SE HAN MODIFICADO SUS
CARACTERÍSTICAS DE FABRICACIÓN U ORIGEN.
    
LAS ARMAS DE FUEGO SIMULADAS BAJO
APARIENCIA DE CUALQUIER OTRO OBJETO.
     
LOS BASTONES-ESTOQUE, LOS PUÑALES DE
CUALQUIER CLASE Y LAS NAVAJAS LLAMADAS
AUTOMÁTICAS. SE CONSIDERARÁN PUÑALES, A
ESTOS EFECTOS, LAS ARMAS BLANCAS DE HOJA
MENOR DE 11 CENTÍMETROS, DE DOS FILOS Y
PUNTIAGUDA.



 
¿CÓMO PROCEDER EN CASO DE
SER ACUSADO DE UN DELITO?
TUS DERECHOS

¿CUÁNTO TIEMPO PUEDO ESTAR DETENIDO SI
ME HAN DETENIDO POR SER SOSPECHOSO DE
UN DELITO?

EN CASO DE DETENCIÓN POLICIAL, LA DURACIÓN
DE ESTA NO PODRÁ SUPERAR LAS 72 HORAS.
TRANSCURRIDO ESE TIEMPO, EL DETENIDO SERÁ
LLEVADO ANTE EL JUEZ O SERÁ PUESTO EN
LIBERTAD. LA DETENCIÓN JUDICIAL PUEDE,
OCASIONALMENTE, PROLONGARSE 72 HORAS
MÁS. 
 
¿SE PROPORCIONA INTÉRPRETE?

SÍ. ES OBLIGACIÓN DE LA POLICÍA INFORMAR
INMEDIATAMENTE DEL MOTIVO POR EL QUE UNA
PERSONA ES DETENIDA, ASÍ COMO SUS
DERECHOS, PROPORCIONANDO INTÉRPRETE PARA
ELLO, SI NO ENTIENDE O HABLA ESPAÑOL. 
 
¿PUEDO LLAMAR A ALGUIEN SI ESTOY
DETENIDO?

MIENTRAS DURE LA DETENCIÓN EN COMISARÍA,
LA PERSONA DETENIDA
TIENE DERECHO A LLAMAR A UNA PERSONA DE
SU CONFIANZA. ADEMÁS DE ESA LLAMADA,
TIENE DERECHO A QUE LA POLICÍA COMUNIQUE
SU DETENCIÓN A UN FAMILIAR O PERSONA
DESIGNADA. TAMBIÉN TIENE DERECHO A QUE SE
INFORME AL CONSULADO DE SU PAÍS DE SU
DETENCIÓN. 
 

 
¿TENGO DERECHO A UN
ABOGADO SI SE ME DETIENE?

SI. TIENES DERECHO A UN ABOGADO. PUEDES
SOLICITAR UNO QUE CONOZCAS. SI NO, SE TE
DESIGNARÁ UN ABOGADO DE OFICIO. ESE
LETRADO SERÁ EL MISMO EN COMISARÍA Y ANTE
EL JUZGADO. TIENES DERECHO A HABLAR
PRIVADAMENTE CON ÉL ANTES Y DESPUÉS DE
QUE LA POLICÍA TE TOME DECLARACIÓN. TU
ABOGADO TE EXPLICARÁ QUE TIENES DERECHO A
QUE TE VISITE UN MÉDICO, DERECHO A
DECLARAR, O A NO CONTESTAR ALGUNA O
ALGUNAS PREGUNTAS. EN CASO DE DECLARAR,
TIENES DERECHO A NO DECLARARTE CULPABLE Y
A NO DECLARAR CONTRA TI MISMO. EL ABOGADO
DE OFICIO QUE TE ASISTA Y ASESORE, PODRÁ
COBRAR SUS HONORARIOS PROFESIONALES SI
NO SE TE CONCEDIERA EL DERECHO A JUSTICIA
GRATUITA.

¿QUÉ OCURRE SI UNA PERSONA DETENIDA
NO ES PUESTA EN LIBERTAD POR LA POLICÍA
Y ES LLEVADA AL JUZGADO?

SI ESTÁS DETENIDO EN EL JUZGADO PODRÁS,
MEDIANTE TU ABOGADO, ACCEDER AL
EXPEDIENTE Y DECIDIR SI QUIERES DECLARAR
ANTE EL JUEZ O NO. TANTO SI DECLARAS COMO
SI NO, PUEDES SER PUESTO EN LIBERTAD, CON O
SIN ALGUNA MEDIDA CAUTELAR (POR EJEMPLO,
RETIRADA DE PASAPORTE). SI EL JUEZ NO TE
PONE EN LIBERTAD, DECRETARÁ TU INGRESO EN
PRISIÓN PROVISIONAL.

LAS ARMAS DE FUEGO, DE AIRE U OTRO GAS
COMPRIMIDO, REALES O SIMULADAS,
COMBINADAS CON ARMAS BLANCAS.

LAS DEFENSAS DE ALAMBRE O PLOMO; LOS
ROMPECABEZAS; LAS LLAVES DE PUGILATO, CON
O SIN PÚAS; LOS TIRAGOMAS Y CERBATANAS
PERFECCIONADOS; LOS NUNCHACOS Y
XIRIQUETES, ASÍ COMO CUALESQUIERA OTROS
INSTRUMENTOS ESPECIALMENTE PELIGROSOS
PARA LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS.

LA TENENCIA DE UN ARMA DE FUEGO, ¿ES
DELITO?

LA TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO NO ES DELITO
SI, PREVIAMENTE, HAS OBTENIDO LA LICENCIA
ESPAÑOLA Y NO ES UN ARMA MODIFICADA NI
MANIPULADA, EN CASO CONTRARIO, SU MERA
TENENCIA ES UN DELITO.



 
¿CÓMO PROCEDER EN CASO DE
SER VÍCTIMA DE UN DELITO? TUS
DERECHOS

SI SOY VÍCTIMA DE UN DELITO, ¿ES
NECESARIO PRESENTAR DENUNCIA PARA
QUE SE PERSIGA?

EN ESPAÑA LA MAYORÍA DE LOS DELITOS SE
INVESTIGAN AUNQUE LA VÍCTIMA NO PRESENTE
DENUNCIA. SÓLO EN UNOS POCOS DELITOS, LA
DENUNCIA ES OBLIGATORIA PARA QUE LOS
HECHOS SEAN INVESTIGADOS, POR EJEMPLO,
DELITOS DE CARÁCTER SEXUAL O CONTRA LA
INTIMIDAD. SIN EMBARGO, ES RECOMENDABLE
PRESENTAR DENUNCIA INMEDIATAMENTE. 
 
¿DÓNDE PUEDO PRESENTAR DENUNCIA?

EN CASO DE QUE SEAS VÍCTIMA DE UN DELITO EN
ESPAÑA, LA DENUNCIA SE PUEDE INTERPONER
ANTE LA POLICÍA O EL JUZGADO DE GUARDIA DE
LA CIUDAD EN LA QUE LA TE ENCUENTRES.

¿PUEDO ESTAR ACOMPAÑADO POR UN
FAMILIAR O PERSONA DE MI CONFIANZA?

SÍ. SI ERES VÍCTIMA DE UN DELITO, EN EL
MOMENTO DE DECLARAR, TANTO ANTE LA
POLICÍA COMO ANTE EL JUEZ, PUEDES ESTAR
ACOMPAÑADO POR UNA PERSONA DE TU
CONFIANZA, ASÍ COMO DE UN INTÉRPRETE.

 
¿QUÉ MEDIDAS PUEDO SOLICITAR SI HE
SIDO VÍCTIMA DE UN DELITO?

TIENES DERECHO A RECIBIR APOYO MÉDICO O
PSICOLÓGICO SI LO NECESITAS. EN CASO DE QUE
SEAS UNA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO O
DOMÉSTICA, PODRÁS SOLICITAR UNA ORDEN DE
PROTECCIÓN, UNA MEDIDA DE ALEJAMIENTO O
PROHIBICIÓN DE COMUNICACIÓN PARA QUE TU
AGRESOR NO SE PUEDA COMUNICAR NI
ACERCARSE A TI. 
 
¿PUEDO TENER INFORMACIÓN SOBRE EL
PROCEDIMIENTO PENAL EN EL QUE SOY
VÍCTIMA?

SÍ. TODA VÍCTIMA QUE LO SOLICITE SERÁ
INFORMADA SIN RETRASOS INNECESARIOS DE LA
FECHA, HORA Y LUGAR DEL JUICIO, ASÍ COMO
DEL CONTENIDO DE LA ACUSACIÓN DIRIGIDA
CONTRA EL INFRACTOR Y SE TE NOTIFICARÁN
TODAS LAS RESOLUCIONES. ADEMÁS, EN ESPAÑA,
LA VÍCTIMA PUEDE PERSONARSE EN EL
PROCEDIMIENTO Y EJERCER LA ACUSACIÓN
JUNTO CON EL FISCAL. PARA ELLO SERÁ
NECESARIO UN ABOGADO Y UN PROCURADOR.
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SI EL JUEZ ACUERDA MEDIDAS DE
VIGILANCIA, ¿LAS PUEDO CUMPLIR EN MI
PAÍS?

SÍ. SI EL JUEZ ACUERDA LA LIBERTAD Y DECRETA
ALGUNA MEDIDA DE VIGILANCIA (POR EJEMPLO,
IR A FIRMAR CADA 15 DÍAS), PUEDE SOLICITARSE
QUE SE AUTORICE QUE LO CUMPLAS EN TU PAÍS,
SIEMPRE QUE EL PAÍS DE ORIGEN SEA DE LA
UNIÓN EUROPEA. 
 
¿EN QUÉ CASOS PUEDE DECRETARSE LA
PRISIÓN PROVISIONAL?

EN ESPAÑA, EL JUEZ PUEDE ACORDAR PRISIÓN
PROVISIONAL SI EL DELITO QUE SE TE IMPUTA
CONLLEVA UNA PENA DE PRISIÓN SUPERIOR A 2
AÑOS Y SI HAY RIESGO DE FUGA, REITERACIÓN
DELICTIVA U OCULTACIÓN DE PRUEBAS.
 
¿CUÁNTO TIEMPO PUEDE ESTARSE EN
PRISIÓN PROVISIONAL EN ESPAÑA A LA
ESPERA DE JUICIO?

EL TIEMPO MÁXIMO QUE SE PUEDE ESTAR EN
PRISIÓN SIN JUICIO EN ESPAÑA ES DE 2 AÑOS,
QUE PUEDE PRORROGARSE,OCASIONALMENTE,
DOS AÑOS MÁS.

EN CASO DE CONDENA, ¿SE PUEDE CUMPLIR
LA PENA EN EL PAÍS DE ORIGEN O
RESIDENCIA?

SÍ. SI EL PAÍS DE ORIGEN O DE RESIDENCIA ES DE
LA UNIÓN EUROPEA, CUALQUIER PENA IMPUESTA
PUEDE CUMPLIRSE ALLÍ, SI EL JUEZ LO AUTORIZA.
EN CASO DE QUE EL PAÍS DE ORIGEN O DE
RESIDENCIA NO SEA DE LA UNIÓN EUROPEA,
DEPENDERÁ DE QUE HAYA CONVENIO CON ESE
PAÍS Y CUÁL SEA LA PENA IMPUESTA.


